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cueda y ocho mil trescientas l'e.lntepesetf,ls,$partirdel año
mil novecientos set.enta y dos, concarg() alasún,tlignación ti"
gurada para Gonstrucción de cuarteles delCúerpomencionado
en los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo tercero.-Como aportación precepqva, 'e inmediata.
el EEtadQ contribuirá -con la cantidad dedos roiJ19nes treinta y
dos mil novecientas cincuenta y nuev~,pe&et,l;\.s;qite será car
gada al concepto cero seís~seisdentoson<"&,de:_láseccióndieci
séis del vigente Presupuesto de Gastos ,Qe!Esta~'(}.

Artículo cuarío._Por los Ministerios •.• dé Hac,i-e.ndu y, de Ja
Gobernación se, dictarán las disposiciones convenientes en eje-
cución de este Decreto. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madi'id
a diez de mayo de mil noved-entos selenta y des.

FRI\NCJSCO FRANCO
El t-.finistro de la Gobernación,

TOMAS GARiCANO GONI

DECRETO 1369/19'12, de Jode m~Y()i>spbre con..,"
trucción de 37 viviendas y 'dePtutde~qi(lSen la casa·
cuartel ele, la Guardia Civil en Avilés,:tOvtedo).

Examinado el expediente instruído,:pQr~eíMlriIsteriode la
Goberr.ación para la construcciÓ.nde< tt"einta.Y:sie~vj:viendasy
dependencias de la casa.-cuattelde la G:tUlrdi&,'Civil de AVilés
{Oviedo} _y _aprech\ndose qtro en él miSIJlo: se:ltan:cumPlid-o los
requisitos legales, a propuesta, del' }.(fini$trod~:)a'Oohel'liaci.ón
y previa delíberación del Consejo de Millisf:n>sensu reunión
del día cinco dI¿> mayo de mHn,ovecientosst1téIltaY-dos,

DISPONGO.

Artículo primero. - Se aprueba elprore(;t()wr~SUpUl'stode
construcción de treinta y siete viviendas yde-~nd,enciasenla
casa-cuartel de la Guardia Civil de Avilés' {Ovie4,ol; con un, pre
supuesto, total de quince millones ' setecif.mtas~setlmtaysiete
mil noventa y cuatro pesetas.' quo serán impu-tables a los Presu~
pU'estos Generales, del Estado y detalles sigu.ie:nteti·~'Sieté mUlo~

nes de.pes~ta~ con cargo al créditO 'fi;JU:ra4o.,6:rl' el concepto
cero sels-selSCJentos-once ,d~' la sec<;i(lD,', di~~is,.,., del vigente
Presupu~sto de Gastos del Estadoy.ocllo,'xníUQnea seteclimUls
seten~ y siete mil noventa ysiete,p-esetas: con,>~-argo al de mil
noveCIentos setenta y tres, aplicárldose, El:rt': es~, 'Último anola
misma titulación que en el actual o laque",recoja este con
cepto en dicho ejercicio.

Artículo segundo.-Para' la adj udicación ",de>ras,(}bras se ero
pleará el procedimiento de concurso-subas'ta,q-qeprevé elar
ticulo veintiocho do la Ley de Co~trato:S 'de1:E/;!:t!:td0 texto:8;r
ticulado qe o~ho de abril de· Íni! noveci,e-ntQ$ ,,~sent~ y cinco,
y su realIzaCIón se llevará a efecto en ,'el pla,~ode dieciochomeses. . .. , ... ,,'

Articulo tercero.-Por los Minlste:r1os. ,dH Haci~ndá Y de la
Go~ernación se dictarán las dispo.:¡jciones convenientes en eje
CUCIón de este Decreto.

~si lo dispongo por el pres'ente .Decretoidado en !'~fadrid

a dIez de- mayo da mil nov'E!cientos set'inta' yq.os:

FR.ANC1sco. FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GOm

DECRETO 1.370/1972; de lOd~, :ma;~o~s(lbre c0lts
trucción de 18 viviendas en ,laca.sa':c~l'tel.de la
GuardIa Civil 'en ¡"ila.franca -de'Z';Penedés- tBnrce·
lona).

Exámi~ado el expediente ü:isíruído por ,el ::filiníst~Tio de, la
GobernaCIón para .laconstrutciónde: diecisé#>:-viyi,endas·. ~n 'la
casa~cunrtel de la. GuardiaCivU ..• en . Vilaira.-ncáci-el .Pened$s
(BarceJoJ?8:J y apreciándose.que .. en .. el.rrllsmO'S\3i: hancumplído
los.~equIsItos .legales; a propuesta. deLMinistrod~da:GQber

nacI<:,u y preYla. deliberación del Conseío;de,Mlnistt'as en. su
reuruón del dm -eIncode mayo de mU !lovE:WiQntóS setenta y dos,

DISPONGO:

Artícul.~ primer?~Se apruehaol 'prQyectó-I'~~supue~to de
cons{x~ccl(~n, de dl~ciséis vivien-daseJllil.: (:'a.s,a~cl,liu'tel deJa
Guarch~ CIVIl de V:lIaJranca del PenecfEjS tBLlrcel-tJIllÜ,C(;U pre
supuesto t~tal de, smte rrüU-an-es ciento qnarenta::tIlil quinie-ntas
setenta. y SIete pesetas, que serán imputá.bl-é"s'alos l?1'e-stlPuesfos
Generttles del Esta.do y. detalles, siguiI:i!Iltes~.Cil'lco:IJüllú.oe:$de
pe:"et.as con cargo al crédito fig~rac1o ell:el,coi:té~pto<;,erüseis~
SeiSC_lentos •once de la. sección. ~i.eciséis.}~el,vigente"¡>re$u..puesto
de Gastos del Estado y dos mIllones CJ~ntl) ,cuarenta mH, qui~
ni~ntas setenta y ~i~te pesetas conc€n:gú,>1l1 de,Jil:it' HQveciéntos
sl;"~C'nta y tres. apl1candose<en este (lltull1),af:¡o la misma, titula
c.~on .q:ue en el actual o la, que ~(:oíaest~conceJ:hoen dicho
eJorCIC10.

Arttculo <;pgundo;-Para la adjudicación de- las obras se em~

pleara él prot:edi.míentú de concurso-subasta que prevé. el ar
ticulo wintiocho de la Ley de Contratos ael Estado, texto
artiCulado de ocho de abril detnH novE'CÍentos sesenta y cinco,
ys-u realización se llevará. a ef~tb en el plazo de djeciséís
meses.

Articulo tern:ro.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarAn las disposiciones convenientes ~n BJe
cución de ",ste Decreto.

Asi ID dispoúgopor el presente- Decreto, dado en Madrid
a diez eh" nVtyo de mil novecientos setenta y dos.

FRANC1SCO FRA.NCO

El Minic;i:o de L Gclw]"naci6n,
TOMA.;"GAl'liCAN'ü CO;,;l

DECRETO lTn/1972. ile 10 de mayo, por el que se
declara la uniformíd{fd y se fifa el tipo una vez
ceiebrado el concurso públíco de equipas de foto
control para uso de la Agrupación de Trafico de la
Guardia Civil,

La. necesidad de uniformidad· en el material utilizado por la
Agrupación d~ Tranca de la GU8j'd.ia Civil y la adaptación al
espint u que animu la. vigente legislación, cristalizado en 01
articulo ochenta y siete, párrafo séptimo, del texto articulado
de la Ley de Contratos del Estad-o, aprobada por Decreto nGve~
cientos veintitrés/mil novecientos setenta y cinco, de ocho de
abril. y en el dosCIentos cuarenta y Sl'etC. parrafo s¿'pümo. de!
Reglamento General de Contratación, aprobado por Decreto tres
mil .. tresoientos CiOCl,enta ycuatro/mil novecientos sesenta y
siete, de veint'iochod-e dicip.mhr,e~ aconseja la declaración de
uniformidad y, una vez celebr4do el concurso publico oportu
no>1.~ fijacion de un tipo de equípos de fotocontr-ol para ios
servicios normales de carretera y otro para las entrarlas en
laspoblacioo€s de mayor circulación.

La Dirección General d\l .Xl1du.strias SidcrometDlúrgicas y
NQ;vales del Ministerio de Industria y la Intervención Ge-nf'ral
de la Administración del Estado del Ministerio de Hacienda han
int'Qyn:ado favorablem~nte,

En su. virLud, aproptiesta, del Mihísl ro de la Gobernación,
previa deli:Jeración del Consejo de Ministros en su r~unión
del día CIl1CO de mayo de mil novecientos Sétenta y dos,

DISPONGO

Articulo único,~De conformidad cen el párrafo séptimo del
articulo dO,:'cientos cuarenta y siete del Reglamento Gefi€ral de
Contratación para la aplicación de la Ley de Contratos del
Estado, establecido por Decreto tres mil trescientos cincueIl'
t", ycuat.ra/mH fl()Vecientos sesenta y siete, de veintiocho de
diciembre; y eL artlc,ulo ochenta y. siete, párrafo séptimo, de la
vigente Ley de Contratos del EStado, se declara la uniformi
dad de equipos de fotocontrol a utilizar por las Fuerzas de
la Agrupación de Trafico de la Guardia Civil. y celebrado el
con9ursopúbJícooportuno, se .establec.en como tipos los de
..Mesj,a-TrafHpax~ para servicios norrnalea ele carretera y. -o-Mul
tanova1< para la~ entradas en las poblaciones de los suhsectores
de mi!ls pobiacion.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANC1SCO FRANCO

El MiIli;;!.J'o d0 b GobCl'uadón,
TOMAS GARlCANO GONI

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración. Local porla" que se agrupan los municipios
de AragÜes del PUf:1rto·y de Jasa. de la provincia
de Huesca,a efectos de sostener un Secretario ca·
mún, y se cUi-sítica la plaza de . Secretario de la
Agrupación.

De conformidad con los attíclllos 343 de la vigente Ley de
Rógimcl~ Local, 187 y 188del Reglal)1ento de 30 de mayo de 1952
y d.isposiciones concordantes, esta~irecciónGeneral ha resuelto:

1;" Agl;Upi-tr las MuniCipios de Aragües del Puerto y de Jasa.
de l~ provincia de Huesca. a efectos de sostener un Secretario
común.

2;". Fijar la cvpitaHdad de la Agrupación en el Municipio de
Aragues del Puerto.

3/' Clasi fi('ar la plaza de Secretado de la Agrupación, con
efectos de 1 do mayo de 1972, en categorJ.:\ tercera, clase 11, grado
retributivol.), q t,odal1do cornü tittilar don Victorino Aquílué LQrés,
que 10>e5 en propiedad del Ayuntamiento de Aragües del Puerto.

Madrid 2 d{:.\ mayo de 1972,-EI Director general, Fernando
Ybarra. '

¡¡Mi


